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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KMll ... Trime?*’», 7,50 pías.; semestre, 15; afio, 30
niMHJERO. 12 » 22,50 » 45

Las suBcripcioneB se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Eamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
enaoripción. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
Berción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobey. 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho t h ó que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofic. i remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinoia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
días después para J05 demás pueblos de la misma provinoia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, qno deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 mayo 1915)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por ía Comisaría Regia de la Asamblea Su

prema de la Cruz Roja Española, se dice a este 
Ministerio, con fecha 12 del actual, lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El artículo 229 del Reglamento 
General Orgánico de la Cruz Roja Española, 
aprobado por Real orden circular de 30 de 
marzo de 1907, y publicado en la Colección Le- 
yislativa del Ejército, dice a la letra lo siguiente:

«Queda prohibido de la manera más termi
nante y absoluta y bajo las más severas respon
sabilidades a que haya lugar, el uso del nombre, 
escudo o emblema de la Cruz Roja, en marcas 
de fábrica, rótulos de establecimientos ajenos 
al Instituto, membretes comerciales o razón so
cial, cualquiera que sea el objeto que persiga.»

Y como el olvido de esta prohibición fundada 
en acuerdos internacionales que ha garantiza
do toda la legislación extranjera, no sólo afecta 
a los intereses y prestigios de esta benéfica

Asociación, sino que pudiera en algún momento 
ser origen de graves complicaciones, estimaría 
mucho a V. E. que, por medio de Real orden 
circular, comunicase dicho texto a los Goberna
dores civiles a fin de que, insertándolo en los 
respectivos Boletines Oficíale», llegue a conoci
miento de todos para su debida observancia.» 

Lo que de Real orden traslado a V. S. para 
su conocimiento y más exacto cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de abril de 1915. — Sánchez Guerra. Señor 
Gobernador civil de...

(Gaceta 5 mayo 1915.)

REAL ORDEN
La regla tercera de la Real orden de 16 de oc

tubre de 1913 (Gaceta del 23,) dispone que una 
vez recibidos por los Gobernadores de las pro
vincias los estados semestrales de vacunación 
que deben remitir los Alcaldes, se forme uno 
general por orden alfabético de Ayuntamientos 
y sea enviado a la Inspección general de Sani
dad exterior.

La regla quinta de la citada disposición orde
na también que los estados semestrales de mor
talidad por enfermedades infecciosas, que según 
la Real orden de 19 de julio de 1909 deben fa
cilitar los Alcaldes, han de enviarlos éstos al 
Gobernador civil en vez de hacerlo a la Inspec
ción general de Sanidad, para que de igual 
modo que con los estados de vacunación se dis
ponga la confección de otro estado general del 
semestre, que igualmente debe ser enviado al 
expresado Centro en tiempo oportuno. Y por 
último, la regla sexta dice que tanto los estados 
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de vacunaoióu como los de mortalidad por en
fermedades infecciosas que se reciban en los 
Gobiernos civiles, délos Alcaldes, queden cuida
dosamente archivados en las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad, enviándose solamente a la 
Inspección general los estados correspondien
tes a cada semestre.

No obstante estas y otras disposiciones que 
han sido dictadas por este Ministerio para con
seguir de las provincias una periódica informa
ción de estadística sanitaria, por lo menos en 
lo que corresponde a la morbosidad y mortali
dad por enfermedades evitables; y no obstante, 
también la persistente gestión de la Inspección 
general de Sanidad exterior reclamando fre
cuentemente los datos estadísticos, el abandono 
en que se encuentra este servicio por la marca
da negligencia de las Autoridades y funciona
rios de sanidad en determinadas provincias, re
sulta muy censurable, pues solamente han en
viado a dicho Centro los estados de vacuna
ción y revacunación hasta el primer semestre, 
las provincias de Alava, Albacete, Alicante, Al
mería, Baleares, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Hues
ca, Lérida, Orense, Falencia, Teruel, Vizcaya y 
Zamora. Y de los estados semestrales de morta
lidad por enfermedades infecciosas sólo lo han 
hecho las de Alava, Albacete, Burgos, Castellón, 
Guadalajara, Huelva, Huesea, Lérida, Orense, 
Falencia, Teruel, Vizcaya y Zamora.

Siendo, por tanto, considerable el número de 
las provincias que tienen desatendido el servi
cio estadístico, y existiendo algunas que si bien 
lo cumplimentan, lo hacen en forma muy defi
ciente y con considerable retraso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se recuerde a V. S. la Real orden citada 
de 16 de Octubre de 1913, reiterándole muy es
pecialmente la disposición 7.a de la misma, re
ferente a la responsabilidad de los funcionarios, 
y que se le advierta al propio tiempo a V. S. 
que debe hacer uso de sus facultades e imponer 
el correctivo que corresponda con arreglo a sus 
atribuciones y demás disposiciones vigentes por 
el imoumplimiento de los servicios expresados.

Respecto a las estadísticas de natalidad y mor
talidad de las capitales, las de morbilidad y mor
talidad por enfermedades infecciosas, las de La
boratorios, Hospitales y otras, encomendadas a 
los Inspectores provinciales de Sanidad y de
más funcionarios, quienes son los directamente 
responsables de negligencia por el abandono 
en que se encuentra el servicio en varias pro
vincias, precisa también que V. S. trate por 
todos los medios que estén a su alcance de 
corregirlas frecuentes infracciones en que in
curren, con arreglo a lo que preceptúa el ar
tículo ‘204 de la Instrucción de Sanidad, llegán
dose si fuere necesario hasta la separación y 
destitución, previo apercibimiento y formación 
de expediente.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. moños años. Madrid, 3 de mayo de 1915.—

Sánchez Guerra.—Señor Gobernador civil de 
la provincia de...

(Gaceta 4 de mayo de 1915.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: El próspero resurgimiento de la Músi

ca nacional débese, sin duda, en parte, a la fe
liz iniciativa creadora de los concursos musica
les incorporados a las Exposiciones de Bellas 
Artes por Real decreto de 27 de mayo de 1910,

Aquellos interesantes certámenes, dignos por 
todos conceptos de caluroso aplauso, e inaugu
rados como generoso ensayo de la protección 
y del estímulo que el Gobierno de S. M. ha con
siderado siempre justo acordar el arte admira
ble de la Música, encontráronse, si no anulados, 
obscurecidos, dentro de las manifestaciones de 
arte pictórico, escultórico y arquitectónico, ob
jeto substantivo y hasta entonces único de las 
Exposiciones de Bellas Artes.

Los concursos musicales incorporados a las 
Exposiciones ante dichas han pasado general
mente inadvertidos, más que como elemento 
constitutivo del certamen, y más que como arte 
independiente que acude a ser juzgado en com
pañía de las nobles artes sus hermanas, apare
cía allí como llevado en calidad de honesto pa
satiempo para solaz del público y amenidad del 
acto.

Tan disculpable error habrá de ser subsa
nado en lo futuro, destinando lugar propio, in
dependiente y adecuado para la celebración de 
estos certámenes, en donde éstos con su natural 
e indispensable autonomía, y ostentando su bri
llante personalidad artística, alcancen el triun
fante desarrollo, ya felizmente iniciado, y que 
habrán de culminar los presentes cultivadores 
de la música.

Otras modificaciones al Reglamento vigente 
propuso en su día el Jurado que actuó en el 
certamen del año 1911, y consultada a su vez 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, opinó que la práctica de los tres concur
sos celebrados, juntamente con el estado actual 
del arte lírico en España, aconsejaban la refor
ma del mencionado Reglamento.

Por las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 30 de abril de 1915.—Señor.—A. los 
R. P. deV. M., Conde de Esteban Collantes.

REAL DECRETO '
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los concursos musicales se ce

lebrarán anualmente y comprenderán: Compo
siciones Sinfónicas, Colecciones de Cantos Po
pulares españoles, Transcripciones de notación



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 659

moderna de obras musicales anteriores al siglo 
xvni, Orquestas Sinfónicas, Óperas, Composi
ciones de Música de Cámara, Monografías, Ma
sas Corales y Agrupaciones de Música de Cá
mara.

Art. 2o Las composiciones sinfónicas, po
drán ser: Sinfonías propiamente dichas, Suites 
o series sinfónicas, y poemas sinfónicos u otras 
que puedan equipararse en importancia artís
tica a las citadas. •

Lo mismo las Colecciones de Cantos popula
res que las Transcripciones de música antigua 
deberán presentarse preparadas para ser pu
blicadas en edición crítica con cuantas notas, 
variantes y esclarecimientos crea el colecciona
dor o traductor concernientes.

A la transcripción de composiciones anterio
res al siglo xviu debe acompañar un trabajo 
biográfico de la mayor amplitud posible acerca 
de su autor o autores.

Art. 3.® La ópera podrá tener uno o varios 
actos y será escrita en castellano. Además de la 
partitura se presentará una reducción para 
canto y piano.

La composición de Música de Cámara podrá 
estar escrita por cualquiera de las combinacio
nes usuales en este género.

Y la agrupación de Música de Cámara no ha 
de ser necesariamente el cuarteto de instru
mentos de arco, sino que será admitida al con
curso cualquiera otra combinación de instru
mentos de cuerda o viento con o sin piano.

Art. 4.° La organización de los concursos 
musicales estará a qargo de una Junta especial 
nombrada al efecto de Real orden.

Serán Vocales natos de esta Junta:
El Director general de Bellas Artes, que ejer

cerá las funciones de Presidente.
El Presidente del Círculo de Bellas Artes de 

Madrid.
Y el Jefe de la Sección de Bellas Artes, que 

ejercerá las de Secretario.
Serán Vocales elegidos por el Ministro dos 

Profesores numerarios del Real Conservatorio 
de Música y Declamación, y un Académico de 
la Real de Bellas Artes de San Fernando, que 
tendrá a su cargo la Vicepresidencia de la 
Junta.

Art.5.° La Junta organizará el concurso mu
sical conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto y demás prevenciones que señale el 
Reglamento.

Art. 6.° Las facultades principales de la 
Junta, serán: señalar los plazos para la entrega 
de las obras, organizar el concurso y hacer 
la propaganda del mismo en España y en las 
Repúblicas hispanoamericanas.

Art. 7.° Los concursos se celebrarán en el 
mes de abril y el Reglamento fijará la fecha del 
día de la inauguración.

Art. 8.° Los premios consistirán en medallas 
de primera, segunda y tercera clase.

Art. 9.° Los artistas premiados recibirán un 
diploma representativo de la medalla corres
pondiente y de todos los efectos legales y admi
nistrativos que llevan anexas las medallas con

cedidas a los artistas premiados en las Exposi
ciones de Bellas Artes.

Art. 10. Sólo podrán concurrir a los certá
menes musicales, con opción a Medallas, artistas 
y Corporaciones españolas.

Art. 11. Los artistas portugueses y de los 
países hispanoamericanos se considerarán per
manentemente invitados.

Los premios para estos artistas consistirán en 
condecoraciones.

Art. 1*2. Cada concursante no podrá pre
sentar más que dos obras.

Art. 13. A los ocho días de expirar el plazo 
para presentar las obras, se hará el nombra
miento del Jurado.

Art. 14. El Jurado estará constituido por un 
Presidente, tres Vocales y un Secretario.

Los nombramientos de Presidente y Secreta
rio los hará el Ministro de libre elección, pero 
recayendo dichos nombramientos en personas 
de reconocido mérito artístico.

Los Vocales los designarán; uno, la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando; otro, 
el Claustro del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, y el tercero el Círculo de Be
llas Artes de Madrid, por votación y mayoría 
de votos de todos sus asociados.

Art. 15. Serán facultades del Jurado, la cla
sificación de las obras y la propuesta de los 
premios..

Art. 16. El funcionamiento del Jurado res
pecto de las obras destinadas a la ejecución, o 
sea de las óperas, conjuntos orquestales y 
agrupaciones de Música de Cámara se efectuará 
en dos partes:

1 .a Constituido el Jurado, apreciará las 
obras a simple lectura, y rechazará, desde lue
go, las que no considere dignas de figurar en el 
concurso.

2? Admitidas las obras, el Jurado otorgará 
los premios a las que lo merezcan, después de 
ser oídas en pública audición.

A este fin, las óperas deberán ser presentadas 
con la partitura completa y la reducción para 
canto y piano de que trata el artículo 4.° y las 
particellae correspondientes. Estas óperas se eje
cutarán, si el Jurado así lo acuerda, con orques
ta o al piano y en audición pública para el otor
gamiento del premio.

Art. 17. El Jurado votará las recompensas 
por mayoría absoluta de votos, y elevará su 
propuesta al Ministerio de Instrucción Pública 
y Bollas Artes en el improrrogable término de 
tres meses, a contar desde el día on que le fue
ron entregadas las obras. .

En ningún caso propondrá el Jurado amplia
ción ni división de premio alguno. ,

Art. 18. Las obras presentadas en los con
cursos se exhibirán durante un mes después de 
la resolución dictada por el Jurado en uno de 
los salones del Real Conservatorio de Música y 
Declamación para que puedan ser libremente 
examinadas por el público.

Art. 19. La Junta procederá inmediatamente 
a redactar el Reglamento para la ejecución del 
presente Decreto.
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Art. 20. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan al presente 
Decreto. .

Dado en Palacio, a treinta de abril de mil no
vecientos quince. — Alfonso. — El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Saturnino 
Esteban Miquel y Collantes.

^Gaceta 1 mayo 1915)

SECCION TERCERA

Zaragoza, 30 de abril 1915. — El Presidente, 
E. García Sánchez.

* * *
Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la segunda 

quincena del mes actual por Contingente provin
cial de años atrasados.

AYUNTAMIENTO PESETAS

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Resultas de 1891-92

Pomer......................................... 20 10075

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda 
quincena del mes actual por Contingente provin
cial del año corriente.

AYUNTAMIENTOS
o 
g PESETAS

Zaragoza................................. 19 8.000
Salillas..................................... 19 295‘25
Calatayud............................... 19 4.000
Novallas .....................•.......... 20 656
Pomer..................................... 20 155‘50
Villadoz ................................. 20 280*25
Maluenda............................... 20 987*50
Herrera ................................. 20 1.118*50
Erla......................................... 21 387*50
Las Pedrosas ......................... 21 233
Layana..................................... 21 150*75
Mara......................................... ¿21 300*75
Oi'és......................................... 21 364‘50
Sierra de Luna................. . . 21 341*50
Tarazona ............................... 21 3.000
Paracuellos de.Tiloca............ 21 577*50
Puebla de Alfindén................ 21 44175
El Frasno ............................... 22 45
Pradilla......................... .  .. .. 22 334*25
Ambel..................................... 23 48575
Anento ................................... 23 208*25
Bubierca................................. 23 687*50
Ceti a....................................... 23 749*25
Daroea ......................... ......... 23 838*75
Escó......................................... 23 150
Gallooa nta.......... . ................... 23 116*50
Niíyüella.......... . ....................... 23 151*25
Paniza........................... . .  ... 23 1.10575
Saviñán................................... 23 1.000
Murero..................................... 24 248*25
Zaragoza ................................. 24 8.000
Emhid de A riza..................... 24 210
Villafranoa de Ebro................ 24 540
Miedes....................... .......... 27 611*25
Lorbés ..................... ............. 27 127*50
Alcalá de Moncavo............... 27 260
Villanueva de Jiloca.............. 27 287
Alconchel........................... . .. 28 301*75
Abanto..................................... 30 440*50
Aldehuela de Liestos............ 30 154*25

Total ........................38.246

Lo que se publica en este periódico oficial 
para concimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Total................................. 10075

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del Ayuntamiento intere
sado.

Zaragoza, 30 de abril de 1915. — El Presi
dente, E. García Sánchez.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 

26 de marzo último, y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real decreto de 8 de 
enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de mayo, a las 
once, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 3.° de la carretera de la 
Almolda a la Venta de los Petrusos, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es 
de 116.489,62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras Públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 22 de mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.850 
pesetas en metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos a más propo
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siciones iguales, se procederá en el acto a un 
sorteo entre las mismas.

Madrid, 29 de abril de 1915.— El Director 
general, A. Calderón,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cédula personal 

número..., enterado del anuncio publicado con 
fecha 29 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de la Almolda a la Venta de los Petru- 
sos, provincia de Zaragoza, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... (Aqní la pro
posición que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Gaceta 3 mayo 1915)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
26 de marzo último y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real decreto de 8 de 
enero de 1886, esta Dirección general ha seña
lado el día 2 del próximo mes de junio, a las 
once, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos segundo y tercero 
de la Carretera de la de Cariñena a Esoatrón 
a Bujaraloz, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de 139.831*35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 28 de mayo pró
ximo y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undé
cima, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será 
de 6.700 pesetas en metálico o en efectos de 
la deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos o más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto a un sor
teo entre las mismas.

Madrid, 1.® de mayo de 1915. — El Director 
general, A. Calderón, (Rubricado).

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula perso

nal núm. ..., enterado del anuncio publicado 
con fecha 1.® de mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los trozos se
gundo y tercero de la carreterra de la de Ca
riñena a Esoatrón a Bujaraloz, provincia de 
Zaragoza, se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula;)

(Fecha y firma del proponente).

iyutaniiBlo de la Inmortal Ciudad de Zaragosa.
No habiéndose presentado reclamación algu

na contra los pliegos de condiciones durante el 
plazo que han estado de manifiesto, el día 10 de 
junio próximo y hora de las once tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, ante la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en quien dele
gue, la subasta que ha de celebrarse para el su
ministro y colocación de cañerías y bocas de 
riego en el Parque de Pignatelli (Torrero), 
cuyo acto se celebrará con arreglo a las pres
cripciones del Real decreto de 24 de enero de 
1905 y a lo prevenido en aquellos pliegos de 
condiciones.

El tipo para la subasta será el de 8.497 pese 
tas 22 céntimos, no admitiéndose proposición 
mayor de esta cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los licitadores, en la Caja de Depó
sitos de esta provincia o en la del Ayuntamien
to, la suma de 424 pesetas 85 céntimos, y den
tro de los diez días siguientes al en que se co
munique al rematante la aprobación definitiva 
de la subasta y para responder del resultado del 
contrato la de 849 pesetas 72 céntimos.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 11.a, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en pliego ce
rrado, acompañando el resguardo del depósito 
provisional y la cédula del corriente ejercicio.

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que origine la 
subasta y formalización del contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes,
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Zaragoza, 5 de mayo de 19)5.—El Presidente, 
P. A., Francisco Ble&a. — Por acuerdo de S. E., 
M. Berdejo.

Modelo de proposición.
D. , vecino de..... , habitante en la.... de..... , 

núm..... según cédula personal que exhibe, se 
compromete a tomar a su cargo las obras de 
suministro y colocación de cañerías y bocas de 
riego en el Parque de Pignatelli (Torrero), por 
el precio de....pesetas (en letra) y con sujeción 
a las condiciones bajo las cuales se celebra esta 
subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha). •
(Firma).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy, a D. Manuel Ibáüez Calvo, ve
cino de Zaragoza, una solicitud que ha presen- 
tabo en 26 de abril último, pidiendo la conce
sión de 210 pertenencias de una mina de hierro 
con el nombre de «Nieves», núm. 1.247, sita en 
el término de Biel, paraje llamado Paco Pons.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el encuentro 
de los barrancos del Asta y Paco Pons. Desde 
dicho punto de partida, se medirán en dirección 
E. 34° S. siendo el Norte verdadero, 800 metros, 
y se pondrá la 1.a estaca; de esta al N. 34° E., 
800 metros, y 2.a; de ésta al E. 34° S., 3.000 
metros, y 3.a; de ésta al S. 34° O., 800 metros, y 
4.a estaca, y de ésta en dirección O. 34° N., se 
medirán 3.000 metros, y se llegará a la 1.a esta
ca, quedando cerrado el perímetro de las 240 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de mayo de 1915. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

* * *
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, con 
fecha de hoy, a D. Manuel Ibáñez Calvo, vecino 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 26 de abril último pidiendo la concesión de 
240 pertenencias para una mina de hierro con 
el nombre de Agueda, núm. 1.248, sita en el 
término de Biel, paraje llamado Solana de Puy 
de Maza.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el encuentro 
de los barrancos de Calixto y de la Mina, Desde 

él, se medirán en dirección O. 34° N., siendo el 
Norte verdadero, 100 metros, y se pondrá la 
1.a estaca; de ésta al O. 34° N., 3.000 metros, y 
2.n; de ésta al N. 34° E., 800 metros, y 3.a; de ésta 
al E 34° S., 3.000 metros, 4.a estaca, y de ésta en 
dirección S. 34® O., se medirán 800 metros, y se 
llegará a la 1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las 240 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de mayo de 1915. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

* * *
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Manuel Ibáñez Calvo, ve
cino de Zaragoza, una solicitud que ha presen
tado en 26 de abril último pidiendo la concesión 
de 140 pertenencias para una mina de hierro 
con el nombre de María, núm. 1.250, sita en el 
término de Sos, paraje llamado La Roleta y 
Paco de la Roleta.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el abejar de 
herederos del Chancho. Desde este punto de 
partida se medirán en dirección E. 45°. S.,siendo 
el Norte verdadero, 800 metros, y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta al N. 20° E. 360 metros, y 
2.a; de ésta al E. 20° S., 2.000 metros, y 3.a; de 
ésta al S. 20° O., 700 metros, y 4 a; de ésta al 
O. 20° N. 2.000 metros, y 5.a estaca, y de ésta en 
dirección N. 20° E , se medirán 360 metros, y se 
llegará a la 1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las 140 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de mayo de 1915.— Sebastián 
Sáenz Santa María.

* * *
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decréto del Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admiti
do, con fecha de hoy, a D. Manuel Ibáñez Cal
vo, vecino de Zaragoza, una solicitud que ha 
presentado en 26 de abril último pidiendo la 
concesión de 80 pertenencias para una mina de 
hierro con el nombre de «Pilarín», núm. 1.249, 
sita en el término de Sos, paraje llamado el 
Chaparral.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un trabajo 
antiguo en terreno de la propiedad de D.a Vio- 
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torina Hincheta Casado. DAsde dicho punto se 
medirán en dirección, 0. 60 ’ N., siendo éste el 
verdadero, 150 metros, y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta al N. 60° E., 200 metros, y 2.a; de és
ta al E. 60° S., 2.000 metros, y 3.a; de ésta al S. 
60° O., 400 metros, y 4.a; de ésta al O. 60'’ N., 
2.000 metros, y 5.a estaca, y de ésta en direc
ción N. 60° E., se medirán 200 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las 80 pertenencias 
que se solicitan. •

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cio al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 5 de mayo de 1915: — Sebastián 
Sáenz Santa María.

SECC’ON SEXTA

. Alborge.
Hasta el día 25 de los corrientes se admitirán 

en la secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana, previa presen
tación de los documentos legales en que se 
acredite haber satisfecho el impuesto de Dere
chos reales.

Alborge, 5 de mayo de 1915.— El Alcalde, 
Manuel Tesán.

Calatayud.
Desde el día de la fecha hasta el 18 del ac

tual, se admitirán en la secretaría de este Ayun-. 
tamiento las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur
bana, previa presentación de los documentos 
legales que las acrediten.

Calatayud, 5 de mayo de 1915. — El Alcalde, 
Santos Gómez.

Cadrete.
El recuento de la ganadería de este pueblo, 

se halla expuesto en la secretaría del Ayunta
miento, por término de cinco días, a los efectos 
reglamentarios.

Cadrete, 5 de mayo de 1915. — El Alcalde, 
Anastasio Lázaro.

Caspe.
Por término de cinco días y durante las ho

ras de oficina, se halla expuesta al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, la relación 
general de los ganados existentes en este tér
mino municipal, con expresión del número de 
cabezas, clases, usos a que se destina y dueño 
o usufructuarios de los mismos, a fin de que 
pueda ser examinada y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Caspe, 5 de mayo de 1915.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Cebrián.

Mainar.
Hasta el 25 del actual se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento relaciones de 
alta y baja, por las variaciones que los contri
buyentes de este término hayan tenido en su 

riqueza rústica y urbana, acompañando a las 
mismas los documentos que acrediten la tras
misión y pago de Derechos reales a la Ha
cienda.

Durante cineo días se halla de manifiesto, en 
dicha secretaría, el expediente general de re
cuento de la ganadería, formado en este Muni
cipio, que ha de servir de base para el pago de 
contribución en el próximo año 1916.

Mainar, 3 de mayo de 1915. — El Alcalde, 
Fermín Moneva. — El Secretario, Isidoro La- 
peña.

Moros
Por término de cinco días, contados desde la 

publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, estará expuesta al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, la re
lación general del recuento de la ganadería de 
este término municipal, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se orean pro
cedentes. .

Moros, 4 de mayo de 1915.—El Alcalde ejjer- 
oiente, Isidro Lacal.

María.
El recuento de ganadería, formado para el 

año de 1916, queda expuesto al público, por 
cinco días, en la secretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos reglamentarios.

De igual modo, hasta el 20 del corriente, se 
admitirán en la misma oficina las altas y bajas 
para la contribución, previa presentación de los 
documentos que los justifiquen y de haber sa
tisfecho los derechos reales a la Hacienda.

María, 3 de mayo de 1915. — El Alcalde, Rai- 
muudo Julián.

Novillas.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Médico titular de esta po
blación, con la dotación anual de 750 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, más las igualas con los 
vecinos, que importarán próximamente 1.700 
pesetas. ,

Término para solicitarla treinta días.
Novillas, 3 de mayo de 1915. — El Alcalde, 

Fernando Irún.
Orera.

Formadas las cuentas municipales del ejer
cicio de 1914, se hallan expuestas al público, por 
quince días, para que en dicho plazo puedan ser 
examinadas por todos a quienes pueda intere
sar, oyéndose las alegaciones legales que a 
ellas se oponga.

Orera, 3 de* mayo de 1915.—El Alcalde, Va
lentín Collado.

Pleitae.
Hasta el día 20 del corriente se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones de altas y bajas que los contribuyentes 
vecinos y terratenientes forasteros de este tér
mino municipal hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y edificios y solares para el año de 1916, 
previa presentación de los documentos legales.

Pleitas, 5 de mayo de 1915.— El Alcalde, 
Luciano Jarabo.
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SECCION SÉPTIMA
Al M^ISTRAC'ON DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los aper^ Cimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos nS de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Viajero que manifestó llamarse Ricardo Mén
dez, en el tren mixto de la madrugada del diez 
y nueve de marzo último, en la línea de Caste- 
jón a Miranda de Ebro; comparecerá a declarar 
en causa por estafa y daños, ante el Juzgado de 
instrucción de Calahorra, en término de diez 
días. .

DOSET, Pedro; cuyas demás circunstancias 
se ignoran; comparecerá, en término de tercero 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar a prestar declaración en causa sobre 
lesiones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. Antonio Pérez López, Juez de instrucción 

del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en cumplimiento a la ley 

del Jurado, he acordado proceder al sorteo de 
los seis mayores contribuyentes que en unión 
de los Sres. Cura Párroco y Maestro de instruc
ción primaria de esta villa han de constituir la 
Junta de este distrito para la formación de las 
listas de Jurados, correspondientes al año ac
tual, habiendo séñalado paradicho acto el diez 
y ocho de los corrientes, a las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Pina, a cinco de mayo de mil nove
cientos quince.—Antonio Pérez López—El Se
cretario, Miguel Valentín.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de prime

ra instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para la designación de los 

Vocales que bajo mi presidencia han de cons
tituir la Junta de este partido para la formación 
de las segundas listas de Jurados del año ac
tual, he señalado el día quince del actual, a las 
once; cuyo acto, que será público y tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número sesenta y dos 
de la calle de la Democracia: se anuncia por 
medio de este edicto en cumplimiento de lo que 
dispone la ley del Jurado. ■_

Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo de mil 
novecientos quince.—Gerardo Vázquez.—El Se
cretario de Gobierno, Manuel Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


